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Bogotá, D.C.

Señora
LORENA LOZADA BENAVIDEZ 
Representante Legal
Expreso Suramericano de Transportes H-24 S.A.S
Correo E.: expreso.correspondencia@gmail.com   
Autopista sur carrera 4 A No. 10-75
Soacha- Cundinamarca 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRANSPORTE- PASAJEROS POR CARRETERA- Vida Útil.
Radicado No. 20233031998582 de 20 de diciembre de 2023. 
Radicado No. 20233032000112 de 21 de diciembre de 2023. 
                      
Respetado señora Lorena, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte, en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la solicitud
contenida  en  los  documentos  con  radicados  con  los  Nros. 20233031998582  de  20  de
diciembre de 2023 y 20233032000112 de 21 de diciembre de 2023, mediante el cual formula
la siguiente:  

CONSULTA

”a.  Muy respetuosamente solicite se me informe cual es la vida útil de un vehículo de servicio
público de transporte de pasajeros de operación nacional de conformidad con la normatividad
vigente.

b. informar si los propietarios tienen derecho a la modificación de la estructura de los vehículos
para seguir operando en radio de operación nacional una vez cumplan la vida útil.

c.  Que  consecuencias  jurídicas  o  investigaciones  administrativas  se encontraría  en  curso  la
empresa en caso de admitir las modificaciones estructurales que realicen los propietarios a los
rodantes para conservar la vida útil de los conductores.”.

d. que actuaciones administrativas pueden realizar en caso que el propietario haga caso omiso
en  cuanto  las  modificaciones  o  repotenciación  del  vehículo  para  a  alargar  la  vida  útil  del
automotor”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre de
2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y Apoyo
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Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en  materia  de  transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo  y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar  y  absolver  las  consultas  que  sean  sometidas  a  su  consideración  que
formulen  los  organismos  públicos  y  privados,  así  como las  personas  particulares  y  las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Marco normativo

El artículo 6 de la Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el
transporte,  se  redistribuyen  competencias  y  recursos  entre  la  Nación  y  las  Entidades
Territoriales,  se  reglamenta  la  planeación  en  el  sector  transporte  y  se  dictan  otras
disposiciones”, preceptúa:

“Artículo  6.  Inciso  1  modificado por  la  Ley 276 de 1996,  artículo  2º.  Reposición  del  Parque
Automotor del  Servicio Público de Pasajeros y/o mixto. La vida útil  máxima de los vehículos
terrestres de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto será de veinte (20) años.  Se
excluyen de esta reposición el parque automotor de servicio público colectivo de pasajeros y/o
mixto (camperos, chivas) de servicio público colectivo de pasajeros y/o mixto del sector rural,
siempre y cuando reúnan los requisitos técnicos de seguridad exigidos por las normas y con la
certificación establecida por ellas.

(…)

Parágrafo 4°. Adicionado por la Ley 2198 de 2022, artículo 1. Los vehículos de las modalidades
de transporte público de pasajeros por carretera, colectivo de radio de acción metropolitano,
distrital y municipal y mixto matriculados con anterioridad al 31 de diciembre de 2020 que se
encuentren dentro del tiempo de vida útil máxima o del plazo para reponer, contarán con un
tiempo  de  vida  útil  de  cuatro  (4)  años  adicionales  al  establecido  en  el  presente  artículo,
contados a partir del cumplimiento de la vida útil o del plazo a reponer, como consecuencia de la
pandemia ocasionada por el Coronavirus Covid-19.

De  igual  forma,  la  presente  disposición  aplica  para  los  vehículos  de  las  modalidades  de
transporté  público  de  pasajeros  por  carretera,  colectivo  de  radio  de  acción  metropolitano,
distrital  y municipal  y mixto matriculados con anterioridad al 31 de diciembre de 2020, que
hayan cumplido su vida útil entre el 12 de marzo de 2020 y la promulgación de la presente ley.

Sin perjuicio de que se garanticen las condiciones óptimas de los mismos para su circulación y
prestación del servicio, a través de la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes.
De no cumplir con dicho requisito, no podrá acogerse a la extensión del plazo para reponer”.

Entre tanto, la Resolución 5412 del 2019 “Por la cual se establecen los plazos y condiciones
de los programas para reponer los vehículos de las empresas habilitadas para la prestación
del servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y de servicio
público de transporte terrestre automotor  mixto de radio  de acción distinto  al  municipal,
distrital  o  metropolitano,  y  se  dictan  otras  disposiciones.”,  expedida  por  el  Ministerio  de
Transporte, señala: 
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“Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer los plazos y condiciones
de  los  programas  para  reponer  los  vehículos  de  servicio  público  de  transporte  terrestre
automotor de pasajeros por carretera y de servicio público de transporte terrestre automotor
mixto con radio de acción distinto al municipal, distrital o metropolitano. 

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente resolución se aplican a todas
las empresas habilitadas en la modalidad de servicio público de transporte de pasajeros por
carretera y de servicio público de transporte terrestre automotor mixto con radio de acción
distinto al municipal, distrital o metropolitano y a los programas periódicos de reposición que
estas están obligadas a ofrecerles a los propietarios de los vehículos. 

(…) 

Artículo 8°. Plazo máximo para reponer: Con excepción del parque automotor de servicio
público de pasajeros por carretera y mixto (camperos, chivas) del sector rural, los
propietarios  de  los  vehículos  vinculados  a  las  empresas  de  transporte  terrestre
automotor de pasajeros por carretera y mixto deberán realizar la reposición de sus
equipos  a  más tardar  cumplidos  20 años  contados  desde la  fecha  de su registro
inicial. Parágrafo. Se establece como fecha límite el 31 de diciembre de 2023 para que
los vehículos destinados al servicio público de pasajeros por carretera y mixto, que al momento
de la entrada en vigencia de la presente resolución,  hayan cumplido el  plazo máximo para
efectuar la reposición de conformidad con lo dispuesto en este artículo”. (NFT)

De otra parte,  la Ley 769 de 2002  “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito
Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, establece: 

“Artículo  49.  Autorización  previa  para  cambio  de  características.  Cualquier  modificación  o
cambio  en  las  características  que  identifican  un  vehículo  automotor,  estará  sujeto  a  la
autorización previa por parte de la autoridad de tránsito competente y deberá inscribirse en el
Registro  Nacional  Automotor.  En  ningún caso  se  podrán  cambiar,  modificar,  ni  adulterar  los
números de identificación del motor, chasis o serie de un vehículo, ni retocar o alterar las placas
del vehículo, so pena de incurrir en la sanción prevista en este Código para quien transite sin
placas.”

La Resolución 20223040045295 de 2022 “Por medio del cual se expide la Resolución Única
Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte.”, dispone: 

“Artículo 5.3.7.1. Requisitos y procedimiento. Verificada la inscripción del usuario en el sistema
RUNT, para solicitar el cambio de características de un vehículo se deberá observar el siguiente
procedimiento y cumplir con los requisitos que el mismo exige:

 
1. Presentación de documentos. Cuando el usuario se encuentre adelantando el trámite sea de
forma presencial  o virtual,  el Organismo de Tránsito requerirá al  usuario la presentación del
formato de solicitud de trámite debidamente diligenciado, y el documento que prueba el cambio
de la característica a modificar con el que se deben adjuntar la respectiva imagen del código
QR;  o  certificación  expedida  por  el  fabricante,  ensamblador  o  importador  del  vehículo,  o
improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de motor, serie o
chasis o VIN según el caso.
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2.  Cuando  corresponda  a  un  cambio  de  carrocería.  El  Organismo  de  Tránsito  verificará  la
existencia de la factura electrónica de compra o el contrato de compraventa que acredite la
procedencia de la carrocería y válida en el sistema RUNT la existencia de la ficha técnica de
homologación de la nueva carrocería, la cual debe estar homologada para el chasís del vehículo
al que se le pretende instalar.

 
3. Cuando corresponda a una conversión a gas natural de un vehículo automotor. El Organismo
de Tránsito requerirá al usuario el documento a través del cual el taller autorizado por la entidad
competente  hizo  la  conversión  a  gas,  donde se adjuntarán  las  improntas.  El  Organismo de
Tránsito  procederá  a  verificar  la  imagen  del  código  QR;  o  la  certificación  expedida  por  el
fabricante,  ensamblador  o  importador  del  vehículo,  donde  se  registren  los  guarismos  de
identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN; o en caso de no contar con las
anteriores, las improntas y a confrontar que el taller se encuentre registrado en el sistema RUNT.

 
Una vez efectuada la conversión a Gas Natural Comprimido Vehicular (GNCV) no se requerirá el
cambio de la licencia de tránsito.

 
4. Cuando corresponda a un cambio de motor. El Organismo de Tránsito verificará la factura
electrónica de venta y/o el contrato de compraventa y en caso de motor importado, además de
lo anterior, copia de la respectiva declaración de importación del motor sustituto, en las cuales
debe especificarse plenamente la identificación del motor, sea nuevo o usado; adicionalmente el
usuario deberá aportar la certificación emitida por la Dijín o de una autoridad de policía judicial
que por sus facultades y competencias pueda certificar tal situación, en la que se constate su
procedencia.

 
En caso de que el motor a instalar carezca del número de identificación, este se caracterizará
mediante un código alfanumérico que consta de los ocho (8)  alfanuméricos del  número del
chasis,  tomado  de  derecha  a  izquierda  a  continuación  del  guion  las  letras  CM,  grabado
bajorrelieve, con una profundidad mínima de dos décimas de milímetro (0.2 mm) en el bloque
del motor.

 
5. Cuando corresponda a un cambio de color. Cuando el usuario se encuentre adelantando el
trámite sea de forma presencial  o virtual,  el  Organismo de Tránsito requerirá la solicitud de
cambio  de  color  en  la  que  se  especifique  el  nuevo  color  del  vehículo  y  en  donde  deben
adjuntarse  la  respectiva  imagen  del  código  QR;  o  certificación  expedida  por  el  fabricante,
ensamblador  o  importador  del  vehículo,  o  improntas  donde  se  registren  los  guarismos  de
identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN.

 
Es obligatorio el cambio de color cuando se produce el cambio de servicio de público a particular
en el caso de vehículo tipo taxi.

 
6.  Cuando corresponda a un blindaje o desmonte del  blindaje de un vehículo automotor.  El
Organismo  de  Tránsito  validará  a  través  del  sistema  RUNT  la  resolución  expedida  por  la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a través de la cual dicha entidad autorizó el
uso del blindaje o desmonte del blindaje del vehículo y el certificado de la empresa blindadora
que debe estar registrada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Para los
vehículos con blindaje nivel uno (1) y (2), solo se requerirá la validación del certificado de la
empresa  blindadora  que  debe  estar  registrada  ante  la  Superintendencia  de  Vigilancia  y
Seguridad Privada.
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7. Cuando corresponda a una regrabación de motor, serial, chasis o VIN. Cuando la regrabación
se realiza por decisión judicial, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la decisión judicial
que ordena o autoriza la regrabación y la entrega de las certificaciones de la revisión previa y
posterior a la regrabación realizada por la Dijín; o por una autoridad de policía judicial que por
sus facultades y competencias pueda certificar tal situación en cualquiera de estas, se deberán
adherir  las  improntas  de  la  regrabación.  El  mismo  procedimiento  será  aplicado  cuando  el
número se encuentre grabado en plaqueta.

 
Cuando  la  regrabación  se  realiza  por  deterioro,  daño  o  pérdida  de  los  guarismos  de
identificación, el Organismo de Tránsito requerirá al usuario la revisión técnica previa realizada
por la Dijín, o por una autoridad de policía judicial que por sus facultades y competencias pueda
certificar  tal  situación  en  la  que  se  determine  el  estado  de  identificación  del  vehículo,
especificando  lo  necesidad  de  practicar  la  regrabación  y  la  revisión  técnica  posterior  a  la
regrabación, certificando los guarismos regrabados. En caso de deterioro o daño se deberán
aportar las improntas en la revisión previa y en la posterior; en los casos de pérdida se adherirán
las improntas de los guarismos regrabados.

 
Los Organismos de Tránsito verificarán documentalmente el  cumplimiento de este requisito,
hasta tanto se implemente la validación a través del sistema RUNT.

 
8.  El  Organismo de Tránsito confronta la información registrada en el  sistema RUNT,  con la
imagen del código QR; o certificación expedida por el fabricante, ensamblador o importador del
vehículo, o improntas donde se registren los guarismos de identificación como el número de
motor, serie o chasis o VIN aportadas por el usuario, según el caso y los datos de la licencia de
tránsito.

 
9. Validación del SOAT e infracciones de tránsito. El Organismo de Tránsito en el sistema RUNT
validará la existencia del SOAT y validará que el usuario se encuentra a paz y salvo por concepto
de  multas  por  infracciones  de  tránsito  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Sistema  de
Infracciones de Tránsito (SIMIT).

 
10. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El  Organismo de Tránsito
validará en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite a favor
del  Ministerio  de  Transporte  y  de  la  tarifa  RUNT,  y  verificará  la  realización  del  pago
correspondiente a los derechos del Organismo de Tránsito.

 
11. Otorgamiento de la licencia de tránsito. Verificados y validados los requisitos enunciados
anteriormente, el Organismo de Tránsito procederá a expedir la nueva licencia de tránsito y
actualizará el Registro Nacional Automotor, con la nueva característica registrada.

 
Cuando se trata de un vehículo de servicio público de pasajeros, se debe realizar la modificación
de la tarjeta de operación”.

Desarrollo del problema jurídico 

La Resolución 5412 de 2019 expedida por el Ministerio de Transporte, establece en el artículo
8º, que los propietarios de los vehículos en la modalidad de Servicio Público de Transporte
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Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera y Mixto deberán realizar la reposición de sus
equipos a más tardar cumplidos 20 años contados desde la fecha de su registro inicial,  a
excepción de los vehículos clase campero y chivas que presten el servicio en el sector rural. 

Así  mismo,  establece  el  parágrafo  del  precitado artículo  que,  los  vehículos  destinados al
servicio público de pasajeros por carretera y mixto, que al momento de la entrada en vigencia
(Publicada D.O. 51.129, noviembre 6 de 2019) de ese acto administrativo hayan cumplido el
plazo máximo para efectuar la reposición de conformidad con lo dispuesto en el mencionado
artículo,  sus  propietarios  tendrán  como  fecha  límite  el  31  de  diciembre  de  2023  para
reponerlos.   

Ahora bien, con la adición del parágrafo 4 al artículo 6 de la Ley 105 de 1993, por el artículo 1
de la Ley 2198 de 2022, se establece que los vehículos en las modalidades de servicio público
de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, colectivo de pasajeros de radio
de acción metropolitano, distrital y municipal y mixto matriculados con anterioridad al 31 de
diciembre de 2020, que se encuentren dentro del tiempo de vida útil máxima o del plazo para
reponer, tendrán un tiempo de vida útil adicionales de cuatro (4) años al establecido en el
artículo 6 referido, contados a partir del cumplimiento de la vida útil o del plazo a reponer,
como consecuencia de la pandemia ocasionada por el Coronavirus Covid-19.
 
De igual forma, lo dispuesto en ese parágrafo, aplica para los vehículos de esas modalidades
de servicio, matriculados con anterioridad al 31 de diciembre de 2020, que hayan cumplido
su vida útil entre el 12 de marzo de 2020 y la promulgación de la mencionada ley (Ley 2198
de 2022, publicada D.O. 51.928, enero 25 de 2022).

En ese orden, para los vehículos en la modalidad de Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor de Pasajeros por Carretera, la extensión de vida útil  de cuatro (4) años aplica,
siempre que se dé, el siguiente presupuesto:   

 Vehículos  matriculados con anterioridad al  31  de diciembre de 2020,  y  que
tengan como plazo máximo para reponer el 31 de diciembre de 2023, conforme a lo
establecido en la Resolución 5412 de 2012, en razón a que se encuentran dentro del
plazo para reponer. 

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente al interrogante elevado en su escrito
de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta a la pregunta 1

La  vida  útil  o  plazo  para  reponer  los  vehículos  en  la  modalidad  de  servicio  público  de
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera es de 20 veinte (20) años contados
a partir  de la fecha de su registro inicial,  conforme con lo establecido en el  artículo 8 la
Resolución 5412 del 2019, sin embargo, el mismo artículo establece como fecha límite el 31
de diciembre de 2023, para que los vehículos en esa modalidad de servicio que hubiesen
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cumplido el plazo máximo para efectuar la reposición al momento de la entrada en vigencia
del acto administrativo en mención.

No obstante, con la adición del parágrafo 4 al artículo 6 de la Ley 105 de 1993, por el artículo
1 de la Ley 2198 de 2022, se establece que los vehículos en la modalidad de pasajeros por
carretera contarán con un tiempo de vida útil de cuatro (4) años adicionales, siempre que
hayan sido matriculados con anterioridad a diciembre 31 de 2020, que no hayan cumplido
con su vida útil, y se encuentren dentro del plazo para reponer.

De ahí  que,  respecto de los  vehículos  en la  modalidad de servicio  público de transporte
terrestre automotor de pasajeros por carretera, el término de vida útil adicional que otorga la
norma en cita para los que aplica, debe ser contabilizado a partir del 1 de enero de 2024. 

Respuesta a la pregunta 2, 3 y 4

No existe disposición legal ni reglamentaria que permita realizar el trámite de repotenciación
de vehículos y que a la vez permita tener un término adicional de vida útil adicional, toda vez
que,  una  vez  un  vehículo  cumplido  la  vida  útil  o  plazo  para  reponer,  la  autoridad  de
transporte no expide tarjeta de operación.

Lo anterior,  sin perjuicio del trámite de cambio de características que pueden realizar  los
propietarios de vehículos en esta modalidad de servicio en los términos establecidos en el
artículo 49 de la Ley 769 de 2002 y artículo 5.3.7.1 de la Resolución 20223040045295 de
2022, siempre que estos automotores se encuentren dentro del término de vida útil o plazo
para reponer.      

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes. 

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte
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